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El Documentoque a continuaciónvamos a presentarpertenecióa la
Colecciónde Autógrafosde Claudio RodríguezPorrero. Estáfechadoen
Zafra el 20 deenerode 1596;esunamplio informe,segúnel recopiladorde
esteDocumento,seguramentesolicitadopor Felipe II, titulado: «Parecer
de Pedrode Valenciasobreciertascosas’>.

PedrodeValencia,humanistay filósofoespañol,nacióel 17 de noviem-
bre de 1555 en la villa de Zafra y murió el 10 de abril de 1620. Sus
primerosestudioslos hizoen supueblonatal.Cursélos estudiosde Latín
con su tío Antonio Márquez. Despuésse fue a estudiara Córdoba las
asignaturasde Arte en el colegiode la Compañíade Jesús.

EstudióDerechoy Leyesen la Universidadde Salamanca.Su interés
por los autoresclásicosle llevó a adquirir un conocimientoprofundode la
lengua griega y latina. Sus estudios de Derecho los tuvo que dejar
momentáneamenteal fallecersupadre.Peroluego,siguiendolosconsejos
desumadre,volvió aSalamanca,y despuésdegraduarseseestablecióen
Zafra, ejerciendosuprofesiónde abogadoy dedicándosetambién a sus
estudiosfavoritoshastaqueel ReyFelipe III lo nombraCronistadel Reino
en 1607.

En 1579,por mediodel DoctorSebastiánPérez,que le daunacartade
Presentación,conoce a Arias Montano en su retiro de la Peñacerca de
Aracena, en la jurisdicción de Alájar. Desde entonceshubo una gran
amistadentreellos.

AriasMontano le enseñóhebreo,griego,y la exégesisbíblica.Pedrode
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Valencia ayudaa Arias Montano en sus trabajoscopiando en limpio sus
manuscritos.

Desde1587 estabacasadocon una prima suya,Inés Ballesteros,con
dispensade Roma, que le fue concedidamediantela intervenciónde su
amigo Arias Montano. Tuvo cuatro hijos.

En 1574 compusosuobraAcadémica,tratadofilosófico sobrela ‘<ver-
dad» escrito en un latín muy aceptable.

En el año 1593 comienza a escribir cartas frecuentes al religioso
jerónimo fray Joséde Sigaenza.Sonalrededorde diez Cartas,la última
del año 1604, que fueron publicadasen la revista agustinianaCiudad de
Dios, tomos 41 al 44, de 1896.

En el año1605 seempiezaadedicaratemassociales.Escribediscursos
que son el precedentede los ensayosmodernos.En este año escribesu
primer ensayo,«Discursosobreel preciodel trigo”. Luego le sigueeneste
mismo añoel «Discursoacercade la Monedade Vellón>’.

En 1607 es nombradoCronistadel Reino. En Madrid escribeel «Dis-
curso sobreel pergamino y láminas de Granada».

En 1610 escribió el ‘<Discurso de Pedro de Valencia acerca de los
cuentosde las brujasy cosastocantesa magia”.

Entre los de tema religioso destacael <‘Discursodirigido al Arzobispo
de Toledosobrequeno sepongan crucesen los lugares inmundos”.

El 30 de junio de 1613 envía la <‘Carta de Pedrode Valencia escrita a
don Luis de Góngoraen censurade suspoesías».

En los años 1617 y 1618 Pedro de Valencia y su cuñadoJuanMo-
reno Ramírezentablanpleitos contra el PadreAndrésde León, de los
clérigos menoresfranciscanos, en defensade la Biblia Regia, de Arias•
Montano.

En 1620 muereen Zafra.
En el Documento<‘Parecerde Fedrode Valenciasobreciertascosas”,

Pedrode Valencia da suopinión de lo que es precisohacersobreciertas
ordenanzasquedejóel patróndeun colegiodeenseñanzaparallegaraser
rector o maestro. El fundador del colegio dejó como requisito en su
testamentoque para entrar en el colegio sólo era necesariosaberleer y
escribir sin tener que sabergramática para ser admitido, pues en los
pueblos más pequeñoshay muchos colegiales que sólo saben leer y
escribir, y si exigiesengramáticase les cerraríanlas puertaspara entrar
en estecolegio. El aspirante a colegial debía tenerdoce años.Pedrode
Valenciaopinaqueesnecesariohacer lo dispuestoy bien ordenadopor el
testador.En la admisión de los colegialesla mitad había de ser de los
naturalesde allí y de la otra mitad se prefería a los naturalesque a los
forasteros. Las cualidades requeridaseran la Pobreza,Habilidad, y la
Naturaleza.Se tenía que proveerprimero XVII colegiaturaspara solo
naturales y luego XVI en concursopara naturales y forasteros.Si el
númerode los colegialeses impar Pedrode Valenciacreequesedebedar
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el númeromayora los naturales.La publicacióndelas plazasvacantesse
debehaceren la iglesia de Oropesa.

PRINCIPALES ABREVIATURAS ESPECIFICASOVE APARECENEN EL TEXTO

á :an
As :años
cap0 : capítulo
có :con
colegiat0 : colegiatura
§ documento
§§ : documentos
e :en
en. : enero

etc
& :et
nó :non
nurn : número
o on
prima : primera
4 :que
4 : questa
Stó : Santo
testam : testamento
tpo : tiempo
u :un

Antes de respondera las dudas propuesttaspresupógo4 aúquetá
amplo podery facultad que le cócedeal patrony a susasisténtesen los
§§ 196y 197del testaméto;peroti no sedeveentenderti esteseentiendaa
que dendeluego puedanmudary variar cosaalgunacontra la voluntad
del testadorexpresaen el testamentopor4 aquellaspalabrasdel § 196 ~
dizen4 el patronpuedahazery hagacercadelas obrasde caridady cada
una dellas todas las cosas4 como tal patronpuedeguardádoy mádádo
guardarlas ordenázas,~ dexofechascon tAto, 4 si có el variar de los
tiempos y có tener la cosa presenteparesciere4 se deve de alterar o
mudar,el dichopatrony rettordelos dichoscolegiosy capellanmaior las
altereny las muden.&c estaspalabrasdemas4 no danlicecia paraluego,
sinoparaquádola variedady mutaciódel tiempoy experienciamostrare
convenirotra cosa,refierensemanifiestametea las ordenázasti fueradel
testam0dize el fundador4 piensadexarhechas:estaspermiteobservary
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mudar, pero no las expresadasen estesu testaméto1,las qualesveda
alterar ni mudar,aora ni en tpo algunoy acercade otrassolo permite y
quiere 4 se elixan los mejores medios y orden para ti se cumplan y
executeny guardenmejor y especialmétevedacualquierordenáza,en 4 se
añadanmas cargasni obligacionesde las ti dexadeclaradasen estesu
testametoy assi a la prima dudadigo:

Que2 no sera cóforme a la voluntad del fundador añedir oblígació y
requisito a los 4 han de ser admittidos por colegiales4 aianestudiado
algun tpo gramatica, aviendosecotentadoel fundador, y no aviendo
requerido3mas de quesepanleery escribircompetentemételo 4 bastase
para empezara estudiara examé de rettor o maéstroy ni aun seria
covenietetal ordenáza:por4 ordinariaméteen los pueblos,aúqueseA
pequeñosayquiéenseñaaleery aescribirperono gramaticay requiriédo
esto,seles cerraríala entradaamuchospobres4 vivé en lugarespequeños
y 4 no tieneparapoderembiara sushijos aestudiaraotro lugar: 4 sonlos
derechaméte4llamadospor el fundador.Tambié diversos maestrosen
diversaspartesenseñangramaticapor partesdiferetesy có varia ordé y
mettodoy assi no ay para4 traiganaprendido4 olvidar.

Aunque5las palabras4 dizen, 4 el colegial 4 ha de seradmíttido6,no
tengamenosdedoceañosparescérigurosas,y 4 los requieren7cumplidos,
perono erA menosrigurosas,sino lasmismas,las del cap0subdiaconus,4
pedia veinte añosen el subdiaconoy cti todo la mas comú opinió de los
dottores recibida en prattica interpreto aquel cap0 del año vigesimo
comé~ado,y esaopinió en quantoa los añoscoméQadosapprovoel Sto
Cócilio de Trento. y el derechotieneel añocomégadopor cumplidopara
las cosasfavorables,qual lo esestay el Fundadorse fundaen presumptió
diziédo,~ es la edad,en 4 comúmétetienémasdisposicióparadeprender
y cótra la presumplió4 no es iuris & de lure, seadmitte provanza.Assique
el capazen quátoa los requisitossepuedey deveadmittir en teniendoun
día sobre los onceañoscumplidos y el fundador4, como dize, (f. 1 y.)

quierenseanplantastiernas, có mas difficultad admitte maioresde 17
años4 menoresdedocey antesparesceincóveniétedifferirle al muchacho
abil y capazla entradaa estudiargramatica:paralo qual es de desear,
quetuviesencapacidadde diezañosy antes,comola suelentenermuchos.
y asi tengoesaordenacióen quátoa esto por del todo dispensable.

La tercera8preguntano admitte dudaninguna:por4 es manifiestala

§ 197.
2 1.

~ §59.
§57.

~ 2.
6 §55.
7 dist«.
8
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voluntad y disposició del fundador, ~ no solo quiere~ los naturalesse
opongana todas lascolegiaturas,sino desea4 tuviesenpartesy calidades
parallevarlastodas,y los prefiereno soloen la mitaddecuia pretensiony
oposicionexcluiea los forasteros,sino tambieen la otra mitad quiereque
sean preferidos a los forasterosceteris paribus. y esta es la ti llama
praelacióde los naturales.

Parala cuarta9pregunta,4 parescees la dudaprincipal, propógoy
remitto para4 seajuzgadolo siguiente.

En una de tresmanerasparescesepuedeponeren execucióla velotad
del fundadoracercadesto:las doshaziédodistincio de colegiaturas,y la
una sin hacerestadistincio, sino totalmentepartiendoel numerode los
colegiales:estaseriaadmittiédoa la opposicióy eleció de qualquiera a
colegiaturaa naturalesy forasterosindistinttaméte,hastatAto 4 en el
colegioestuviesecúplido el numero4 puedeayer decolegialesforasteros
(el quales.XVI.) perosiendosiemprepreferidosen la electiólos naturales
ceteris paribus: y en estAdo cumplido el dicho nuri de forasteros no
admittír a la opposicíóde las colegiaturas,querestasenvacas,sinoasolos
naturales.Esta declaració,no es del todo repugnAtea la voluntad del
fundador:porquea laspalabras,4 sele opponendel § 65 del testamétoy
si la tal colegiatura;4 así estuviesevaca,fuerede las4 ande sercolegiales
en ella o en ellasde los estados.£ podíarespóderel 4 la defendiese,4 allí
sehablasoloencaso4 vacasealgunacolegiaturaatiempo, 4 en el colegio
estuvieselleno todo el numero4 puedeayer de forasteros.y estaopinion
hazeesaordeny estimade lascalidadesrequeridas.1 Pobreza.2 Abilidad.
3 Naturaleza.

Irlaziendodistinció de las colegiaturassepuedepratticarestadisposi-
cíO en la unamaneraproveiendoprimero las XVII colegiaturas,4 hande
estar conoscidasy señaladasde principio para solos naturales, cuia
oposició ha de ser sin concurso de oppositores forasteros: y despues
proveér las XVI restAtes.en las qualesaviendoconcursoy opposicióde
todos, naturalesy forasteros,han de serpreferidossiendo igualesen las
demascalidadeslos naturalesa los forasteros.Tampocoesainterpretació
cótradize a la voluntad del fundador. y aúquefavorecepoco mas 4 la
precedentea la Naturaleza,pero sigue la misma orden y estimacionde
calidades.

La segundamanerade executióde la disposicióhaziendodistinció de
colegiaturas.4 es la tercera interpretacíódella, sera que se provean
primero todaslas colegiaturas,en ej seadmitte opposícióde forasteroscó
naturales,prefiriendo en la electió los naturalescó igualdaddecalidades:
y despuesse proveanlas demascolegiaturasentrenaturales:y estasesté
señaladasy conoscidaspor solos naturales,y las otras por tábié de
forasterosavetajados(f.1.r).

4.
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En estaopinió se hazepor esta orden la estimacióde calidades: 1
Pobreza,2 Naturalezacon capacidad,3 Maior abílidad.

Esta ultima interpretació favorescea los naturales mas tábié 4 la
segunda:por 4 en la segadaelettosen suscoelgiaturaslos masbenemerí-
tos de los naturales,quedarianlos menosbenemeritosparala cópetencia
có los forasterosen las colegiaturasrestantes.Un favor particular de los
naturalescótienetodavíala sigundaopinió, 4 segunlas otrasdoscolegia-
les forasteros podran tener presumptíócontra los naturales, diziendo
estandeclaradospor aventajadosen cualidadesa ellos y sigun estalos
forasterosno puedensaltarsedestocontralos naturalesprimero elettos.

Parescemecierto segunlo mucho 4 le es cócedídoal Patron,4 en las
ordenanzasej uuierede establecer,puedesin escrupulocóformarsecon
qualquierade las tres interpretacionesdichas. y aun los testamentarios
puedeninterpretarla dísposiciódel fundadoren unadestastresmaneras,
por la facultad,ej se les da en § 222.

Mas puesse me mandadeclararmi parescer,digo 4 tengo por mas
cóforme a la voluntad del fundadory al derechoy buenarazon,y mas
cómoday facil en pratticaestaultima ínterpretació.Por4la primera,ej no
hazedistinció decolegiaturasfavorescea losforasterosmuchomasde lo 4
quiso el fundador, el qual no llama’0 ni admitte a los forasteros de
primera intenció, sino solamételos permíttea partede las colegiaturas,
dizíendo 4 puedanser la mitad de forasteros,y 4 ventajasen calidades
puedanseradmittidos y aquellaopinió la ordenade maneracomo si el
fundador uuiese dicho ti la mitad de colegialesfuesen necesariaméte
forasteros,4 es lo 4 dízede los naturales;cuio llamamietoesderecho,y de
primera intenció,y atodaslas colegiaturas:y deseael fundadorej las llevé
todas siendo capaces:y assi los prefiere en todas ceteris partibus: y
siempre4 nóbraprelació,lodizepor la quehazeenfavor de losnaturales:
y la publicatió de las vacaturas,ej mádahazerno en otraspartes4 en la
iglesiade Oropesa,muestra4 parasolosellos hizo de principal intentola
fundaciódel colegioy colegiaturas.y enotrasmuchaspartesdel testamse
descubreesavoluntad, y de suyolas opiniones4 quierenti aia distinció
son mas racionales: porque la dístínció díze orden y claridad, y lo
indístíntto es desordenadoy cófuso. Pero 4 el fundador ala querido
distinció de colegiaturas,tengolo por cosaclara: y asi no ay para que
andara buscar cójeturas:por 4 aquellaspalabrasarriba referidasdel
§§ 65. y si la tal colegiatura,4 assíel tuvierevaca,fuerede LAS quean de
sercolegialesen ellao enellasde losestados&c. esmanifiesto4 quieren,4
de tal maneraestenseñaladas,distintas y conoscidascolegiaturas,4 en
vacAdo alguna se pueda dezir, esta colegiatura es de las 4 admítten
forasteros,o no lo es. Lo qual es cosamuy cómoda; y el rigor de las
palabrashaze for~osa esta interpretado,por la sígnificació, y uso del

IO§ 56
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articulo en castellano,y en todaslas lenguas,4 tienenestapartedeoratió,
de 4 caresceLa Latina,4 siempreel artículo denotasercierta,distíntta y
apartadala cosaa 4 se llega. y asi quAdo se dize dadmeEl libro, se
entiendede un libro cierto asi quádodízecolegiaturavacade las ej (f. 2v)
han de sercolegialesen ella o ellas,dize claro 4 seanciertasy distinttas
LAS 4 no puedenadmittir forasteros.y proveeen aquel §§ 4 tambienen
estasfaltandonaturalcapazseproveanforasteros.peroporestecasonose
ha de seguircófusionen las colegiaturas,sino q se sepay sepuedadezir
siempre.N. Forasterotiene colegiatura,4 es de solos naturales.para 4
quando torne vacar, no se admittan a la opposició della forasteros,
aviendonaturales:y semajantemétequandoel natural” tuvierecolegia-
tura de las 4 admitten forasteros,ha de estarconoscida,paraquequAdo
vagueadmittirlos. En tales casoscausaconfusióla opinion ti niegaesta
distincion: la qual distínció se deveriaayer hecholuego de principio, o
hacerseaora,o poniédo los nóbresa las colegiaturasde los primeros
colegiales,o differenciandolasen los aposentos:como dizíendo,las cole-
giaturas de N. y N. no admitten forasteros.y cada vez ti alguna se
proveiese,escrivir en el libro, Diose a N. colegiata de natural o de
forastero.y si se fundala opinió 4 no hazedistinció,soloen 4 enel § 56 no
distínguio el testador,cuia disposicióes ley. & ubi lex non distinguit &c.
Le respódemos,4 tambienes partede la mismadisposicióy leí el § 65 en
el qual se hazedistinció, y assí& nosdistingueredebemus.y no juzgarni
respóderpor sola una parte de la lei cótra lo 4 aquella gravísima y
sapíentisímaley12 disponey éseña.In civile est nisí tota lege perspecta,
unaaliqua eíuspartículaproposita,iudicarevel respódere.y lo 4 enfavor
de quien defendieseaquellaopinió, respódíamosa las palabrasdel § 65.
no satísfaze,y podíaservirpor venturade solució,si deseasemoshazerlo
cótrario. Pero13 mas vale hacer lo dispuestoy bien ordenado,y 4 es en
favor de los naturalesy favorescidospor la disposiciódel testadory por el
“derecho»y escusarel buscarsoluciones.El masamigodesuopinion dira
a lo menos4 esteno seacasode duda; y en casode dudaescierto sedeve
juzgar y respóderen favor de los mas favorecidospor el derechoy el
fundador, 4 sO los naturales.Del qual favor infiero tambíen,4 siendo
imparel numerode lascolegiaturasy assíno pudíendosedistinguir en dos
numerosiguales,seha de dar el numeromaior a los naturales.

Esto me paresce’4.sí quis au vídetur cótentionibusessenos talem
cósuetudinemnO habemus,necEccíesiaDei.

En Zafra. en.20. de 1596 As.

Pedrode Valencia

Respuestaseaalgocontestada
2 In civile de legib.

níz. ibi, civitas nostris deben cóferni de annoniscivilib. lib. XI. Partol. ibi n.u i et

Anchar.cñfit. 214. circa finem. Barbati. iii c. si proponente.col. penult. De rescriptis.


